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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de 
Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la 
provincia sobre la ruta nacional N° 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel 
Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta 
finalización. 
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